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sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juz-
gado, no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se tendrá que celebrar el siguiente
día hábil a la misma hora, exceptuándose los sába-
dos.

Asimismo, que el presente sirva de notificación
a los deudores para el caso de que resulte negativa
la que se intente en forma personal.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 10. Vivienda letra H, ubicada
en la quinta planta del edificio radicante en Torre-
lavega, con acceso por la escalera derecha (II), del
portal número 21 B de gobierno, del paseo de Julio
Hauzeur. Tiene una superficie construida de 107
metros 5 decímetros cuadrados. Se compone de
tres dormitorios, salón-comedor, cocina, baño, aseo,
vestíbulo, terraza-tendedero y pasillo. Linda: Norte,
terraza común, vivienda letra G, y ascensor; sur,
terraza común y vivienda letra E; este, vivienda letra
D del portal de la escalera izquierda, del mismo
edificio y terraza común, y oeste, terraza común,
conducto de ventilación de garaje, ascensor y des-
canso de escalera. Anejo: Inseparable el trastero
señalado con el número 48, situado en la entre-
cubierta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Torrelavega, folio 37, libro 389, finca núme-
ro 44.304.

Valorada en 10.700.000 pesetas.

Dado en Torrelavega a 26 de junio de 1998.—La
S e c r e t a r i a , Ma r í a An t o n i a V i l l a n u e v a
Vivar.—43.858.$

TORRELAVEGA

Edicto

Doña María Antonia Villanueva Vivar, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Torrelavega,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 71/1998, se tramita juicio especial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de
Caja de Ahorros de Santander y Cantabria, contra
don Marcelo Ríos Fernández y doña Hortensia
Araujo González, en reclamación de 8.458.323
pesetas, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto de remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 9 de octubre, a las diez treinta horas de su
mañana, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas inferiores
a los respectivos tipos de subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberá consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 3.887/0000/18/00071/1998, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Que podrán participar con la calidad
de ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito al
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Que los autos están de manifiesto en la
Secretaría y la certificación del Registro de la Pro-
piedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación y que
las cargas o gravámenes anteriores y preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de noviembre, a las diez
treinta horas de su mañana, sirviendo de tipo el
75 por 100 del señalado para la primera subasta.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de la tercera, el día 9 de diciembre,
a las diez treinta horas de su mañana, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se tendrá que celebrar el siguiente día
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Asimismo, que el presente sirva de notificación
a los deudores para el caso de que resulte negativa
la que se intente en forma personal.

Los bienes que se sacan a subasta son los siguien-
tes:

1. Vivienda señalada con la letra A, situada en
la segunda planta natural del bloque A, que tiene
su entrada por el portal señalado con el número 1,
escalera derecha y forma parte de un conjunto urba-
nístico en el pueblo de Arenas de Iguña, barrio
del Arrabal (Cantabria).

Tiene una superficie total aproximada de 105
metros 84 decímetros cuadrados, distribuida en
«hall», tres dormitorios, dos cuartos de baño, cocina,
salón-comedor y dos terrazas. Linda: Norte, vivienda
letra B de su misma planta y portal; sur, resto de
edificación; este, carretera nacional, y oeste, resto
de edificación.

Cuota: Le corresponde una cuota en relación al
bloque del que forma parte del 8,40 por 100.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2
de Torrelavega, libro 81, tomo 770, folio 124, finca
10.938, inscripción cuarta.

Valor: 11.710.000 pesetas.
2. Número 23-B. Trastero en la planta entre-

cubierta o tercera natural del bloque A, que forma
parte de un conjunto urbanístico en el pueblo de
Arenas de Iguña, barrio del Arrabal, con una super-
ficie aproximada de 46 metros cuadrados, que tiene
su acceso por el portal número 1, escalera derecha,
del conjunto urbanístico. Linda: Norte, finca 23-C;
sur, resto de cubierta; este, local 23-A, y oeste, resto
de cubierta.

Cuota: Le corresponde una cuota en relación al
bloque del que forma parte del 5,06 por 100.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2
de Torrelavega, al libro 83, tomo 792, folio 137,
finca 11.223, inscripción tercera.

Valorada en 1.614.000 pesetas.

Dado en Torrelavega a 26 de junio de 1998.—La
Secretaria, María Antonia Villanueva Vivar—43.860.$

TORTOSA

Edicto

Doña Margarita Jiménez Salas, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Tortosa,

Hago saber: En cumplimiento de lo acordado en
autos obrantes en este Juzgado sobre artículo 131
de la Ley Hipotecaria, número 40/1998, instados
por el Procurador don Ricardo Balart Altés, en nom-
bre y representación de La Caixa d’Estalvis de Saba-
dell, contra don Juan Salinas Carrió y doña Mont-
serrat Llonch Navarro, en los que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta
la finca hipotecada que se relacionará.

A) Por primera vez, y precio pactado en la escri-
tura de constitución de hipoteca, el día 5 de octubre
de 1998.

B) De no haber postor en la primera, por segun-
da vez, con rebaja del 25 por 100 del precio pactado
en la escritura de constitución de hipoteca, el día
5 de noviembre de 1998.

C) Y de no haber tampoco licitadores en la
segunda, por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día
4 de diciembre de 1998.

Todas dichas subastas por término de veinte días,
y a las doce horas en la Sala de Audiencias de
este Juzgado.

Bajo las siguientes condiciones:

Se hace constar que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores acreditar su personalidad;
consignar con antelación suficiente el 20 por 100
del precio de tasación, en la cuenta que tiene abierta
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal
de esta ciudad, número 4223, presentándose ante
el Juzgado el justificante oportuno; que no se admi-
tirán posturas inferiores a dicho tipo; que los autos
y certificación de cargas, a que se refiere la regla
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; que
se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Sita en Ampolla, término de Perelló. Número 5,
piso segundo, puerta segunda, ubicado en la segunda
planta elevada, con acceso por la calle Retiro y
con frente a la calle Ronda del Mar; se distribuye
en vestíbulo, cocina-comedor, dos dormitorios, aseo
y terraza, tiene una superficie útil de 49 metros
55 decímetros cuadrados; lindante, mirando desde
la calle Ronda del Mar: Al frente, con proyección
vertical de la misma; derecha, entrando, con don
Juan Arasa Buera; izquierda, con un vecino de Bar-
celona; detrás; con apartamento puerta primera de
esta planta, hueco de escalera, donde tiene la puerta
de entrada y con patio de luces; debajo, con piso
primero, puerta segunda; encima, con piso tercero,
puerta segunda.

Tiene anejo inseparable de propiedad privativa,
el cuarto lavadero denominado B-2.o de los exis-
tentes en el terrado que mira a la Ronda del Mar.

Coeficiente: Se le asigna una cuota de partici-
pación en los elementos comunes de 10,05 por 100.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Tortosa,
al tomo 2.618, libro 151 de Perelló, folio 225, finca
número 9.728, inscripción segunda.

Finca tasada, a efectos de subasta, en 6.333.250
pesetas.

Dado en Tortosa a 7 de julio de 1998.—La Secre-
taria judicial, Margarita Jiménez Salas.—43.953.$

VALDEMORO

Edicto

Doña Olga Iglesias Santamaría, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Valdemoro,

Hago saber: Que en el expediente de suspensión
de pagos, número 533/1997, de la entidad mercantil
«Car Ibérica de Maquinaria, Sociedad Anónima»,
se ha dictado resolución en esta fecha, acordando
convocar a Junta general de acreedores el día 2
de octubre de 1998, a las diez horas, en la Sala
de Audiencias del Juzgado, calle Estrella de Elola,
número 11, habiéndose mantenido la calificación
de insolvencia definitiva de la suspensa, y quedando
en Secretaría a disposición de todos los acreedores
o sus representantes el informe de la intervención
judicial, la proposición de convenio presentada por
la suspensa y la lista de acreedores.

Se advierte a todo acreedor que deberán com-
parecer personalmente o por medio de persona con
poder notarial bastante que deberá exhibir en el



BOE núm. 209 Martes 1 septiembre 1998 13703

acto de la celebración de la Junta, convocándose
igualmente mediante el presente edicto a todos aque-
llos acreedores que no hayan podido ser citados
personalmente, bien por desconocerse su domicilio
o por cualquier otra causa de impedimento.

Dado en Valdemoro a 24 de junio de 1998, para
su inserción en el «Boletín Oficial del Estado».—La
Juez, Olga Iglesias Santamaría.—La Secretaria judi-
cial.—43.879.$

VALENCIA

Edicto

Doña Susana Catalán Muedra, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 20 de
Valencia,

Hace saber: Que en procedimiento de autos de
juicio ejecutivo que se siguen en este Juzgado regis-
trados al número 677/97, a instancias del Procu-
rador señor Arago Hervás, en representación de
don José Alejandro López Martínez, contra don
José Pousa Domínguez, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera vez, término
de veinte días y tipo de tasación, el bien inmueble
que al final se describirá, para cuya celebración se
ha señalado el día 1 de octubre de 1998, a las
once treinta horas, en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en calle El Justicia, 2, undécimo, y
con las condiciones establecidas en los artícu-
los 1.489 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
y las siguientes:

Primera.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro de la Propiedad, estarán
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte
en la subasta, previniéndose a los licitadores que
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Segunda.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Tercera.—En prevención de que no hubiere postor
en la primera subasta, se ha señalado el día 5 de
noviembre de 1998, en igual sitio y hora antes cita-
dos, para la celebración de la segunda subasta, con
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, y para
el supuesto de que tampoco acudieran postores a
dicha segunda subasta, se ha señalado para la cele-
bración de la tercera subasta el 3 de diciembre
de 1998, en igual sitio y hora antes citados.

Cuarta.—Si en cualquiera de los días señalados
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza
mayor, se celebraría al siguiente día, a la misma
hora, o en sucesivos días, si se repitiere o persistiere
tal impedimento.

Por si no fueran habidos los demandados en sus
domicilios, se entiende que por la publicación del
presente quedan los mismos notificados del lugar,
día y hora del remate.

Bien objeto de la subasta

1. Único lote.—Urbana, piso 6.o, puerta 18, del
edificio sito en Valencia, calle Escultor José
Capuz, 43, y Godofredo Ros (registral número 7.400
e inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 4 de Valencia). Tasada en primera subasta en
10.684.800 pesetas.

Dado en Valencia a 19 de mayo de 1998.—La
Magistrada-Juez, Susana Catalán Muedra.—El Secre-
tario judicial.—43.876.

VALENCIA

Edicto

Don José Luis Gómez Moreno Mora, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 5 de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 430/1998, se tramita juicio universal de quiebra
de la entidad «Citroexport, Sociedad Anónima»,
domiciliada en esta ciudad, calle Salamanca, número
19, primero primera, dedicada al comercio de expor-
tación, importación, manipulación y distribución de
frutas y hortalizas; alquiler de cámaras frigoríficas
y servicios de desverdización, habiéndose acordado,
en el día de la fecha, publicar el presente, a fin
de que tenga publicidad la referida solicitud, que
ha quedado inhabilitado el quebrado para la admi-
nistración de sus bienes, con prohibición de que
nadie haga pagos ni entregas de efectos al mismo,
sino al depositario nombrado, don José Luis Ramos
Fortea, con domicilio en calle Poeta Mas y Ros,
número 22, de Valencia, bajo pena de no descargar
su obligación, así como también la prevención a
todas las personas que tengan pertenencias de la
quebrada que las pongan de manifiesto al Comisario
don Vicente Andreu Fajardo, con domicilio en calle
Martínez Cubells, número 4, de Valencia, bajo los
oportunos apercibimientos.

Igualmente, se ha decretado la acumulación al
presente juicio de todos los pleitos y ejecuciones
contra el solicitante, salvo los legalmente excluidos,
la retención de la correspondencia y la retroacción,
por ahora y sin perjuicio de tercero, a la fecha de
7 de junio de 1998.

Y para que sirva de general conocimiento, libro
el presente en Valencia a 8 de julio de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Luis Gómez Moreno
Mora.—El Secretario.—43.906.$

VALLADOLID

Edicto

Doña Lourdes del Sol Rodríguez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de
Valladolid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 32/1996 B, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja España de Inversiones,
contra «Construcciones, Alicatados y Saneamientos,
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
día 1 de octubre de 1998, a las doce treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4645000018003296,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que

las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 30 de octubre de 1998, a
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 30 de noviembre
de 1998, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda tipo C2 y terreno anejo a la misma en
término municipal de Renedo de Esgueva, en la
urbanización «El Cotanillo», con entrada por la calle
Río Duero, número 26. Ocupa una superficie de
1.000 metros cuadrados, de los cuales 174,69 metros
cuadrados que corresponden a la edificación y el
resto a jardín, situado alrededor de la misma. Consta
de dos plantas comunicadas por una escalera inte-
rior. La planta baja está distribuida en vestíbulo,
pasillo, cocina, baño, aseo, dos dormitorios,
salón-comedor, porche, garaje y caja de escalera,
y la alta, consta de pasillo distribuidor, cuatro dor-
mitorios y dos baños. La superficie total construida
entre las dos plantas es de 258 metros cuadrados,
y la útil, de 220,53 metros cuadrados. Linda: Frente,
calle Río Duero; derecha, entrando, con finca núme-
ro 24 de la misma calle: por la izquierda, con la
finca número 28 de igual calle, y por el fondo,
con zona verde común colindante con la carretera
de Valladolid a Tórtoles de Esgueva. Cuota del 1,23
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Valladolid, en el tomo 718, folio 193,
finca 879.

Tipo de subasta: Tasada a efectos de subasta en
la cantidad de 32.194.500 pesetas.

Dado en Valladolid a 18 de mayo de 1998.—La
Magistrada-Juez, Lourdes del Sol Rodríguez.—El
Secretario.—43.864.$

VELEZ-MÁLAGA

Edicto

Don Gorgonio Martínez Atienza, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Velez-Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 327/1993, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Exterior de España,
Sociedad Anónima», contra «Promociones Herma-
nos Molina, Sociedad Limitada», y otros, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 6 de octubre
de 1998, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3007 17 327 93,


